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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA CONTRATAR SUMINISTRO DE PAPELERÍA EN EJECUCIÓN PIC 2026, EN 
CUMPLIMIENTO DEL CA NO. 05.219-2026 SUSCRITO CON LA ENTIDAD TERRITORIAL ALCALDÍA DE SANTA ROSA DEL SUR, 
PARA LA ENTIDAD HOSPITALARIA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL MANUEL ELKIN PATARROYO 

DEPENDENCIA QUE PROYECTA OFICINA JURÍDICA 

FECHA Marzo 20 de 2026 

MODALIDAD CONTRATACION DIRECTA 

MARCO LEGAL 

Que el Artículo 49 de la Constitución Política de Colombia de 1991, modificado por el Artículo 1 del Acto Legislativo 2 de 2009, 
consagra que “la atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las 
personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. Corresponde al Estado organizar, dirigir y 
reglamentar la prestación de servicios de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad. También, establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por entidades privadas, y ejercer 
su vigilancia y control. Así mismo, establecer las competencias de la Nación, las entidades territoriales y los particulares y determinar 
los aportes a su cargo en los términos y condiciones señalados en la ley”.  
 
Que, de acuerdo a lo establecido en el Preámbulo de la Constitución de la Organización Mundial de la Salud, “La salud es un estado 
de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades”.  
 
Que el Artículo 1 del Decreto 1876 de 1994, concordante con el Artículo 2.5.9.8.4.1.2 del Decreto 780 de 2016, la naturaleza jurídica 
de las Empresas Sociales del Estado se “constituyen en una categoría especial de entidad pública, descentralizada, con personería 
jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, creadas o reorganizadas por ley o por las asambleas o concejos”. 
 
Que la ESE. Hospital Manuel Elkin Patarroyo, de baja complejidad, creada mediante Acuerdo No. 09 del 27 de noviembre de 1999, 
como una entidad descentralizada del orden municipal, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, adscrito 
a la Secretaría de Salud Municipal. Con el objeto de prestar servicios de salud de baja complejidad, entendido como un servicio público 
a cargo del Municipio y como parte del sistema de seguridad social en salud. 
 
Que según el Artículo 2 del Decreto 1876 de 1994, concordante con el Artículo 2.5.9.8.4.1.2, del Decreto 780 de 2016, el objeto de la 
entidad como Empresas Sociales del Estado “será la prestación de servicio de salud, entendidos como un servicio público a cargo del 
Estado y como parte integrante del Sistema de Seguridad Social en Salud”, cuyo fin es desarrollar y desplegar actividades propias de 
su naturaleza y misión, así como las causas y razones que dieron origen a la misma y para ello se requiere de la contratación de 
bienes y servicios dirigidos a fortalecerla a través de acciones de cumplimiento, planificación, control y aseguramiento del principio de 
transparencia como política institucional, de manera que sus actos beneficien el interés colectivo.  
 
Que el Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994, concordante con el Artículo 2.5.3.8.4.3.2 del Decreto 780 de 2016, establece el régimen 
jurídico de los contratos, consagrando que, “A partir de la fecha de creación de una Empresa Social del Estado, se aplicará en materia 
de contratación las normas del Derecho Privado, sujetándose a la jurisdicción ordinaria conforme a las normas sobre la materia. Sin 
embargo, de conformidad con lo establecido en el numeral 6 del artículo 195 de la Ley 100 de 1993. Las Empresas Sociales del 
Estado podrán discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general de contratación de la 
administración pública”. 
 
Que la Ley 1150 de 2007, a través de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993, en su 
artículo 13 establece que las entidades estatales que por disposición legal cuenten con un régimen contractual distinto al del Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública, aplicarán, en desarrollo de su actividad contractual y acorde con su régimen 
legal especial, los principios de la función administrativa y la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución 
Política, respectivamente, según sea el caso, desarrollados por el Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y además estarán sometidos al 
régimen de inhabilidades e incompatibilidades previstos legalmente para la contratación estatal.  
 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia la función administrativa está al servicio 
de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad. En este sentido las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. 
 
Que, en el estatuto contractual – Acuerdo No. 08 de 2024, en el numeral 4º. Del Artículo Vigésimo Séptima. CONTRATACIÓN 
DIRECTA, establece: Podrá contratar directamente, con la persona natural o jurídica que este en capacidad de ejecutar el contrato, 
observando los precios del mercado en aquellos contratos cuya cuantía sea Inferior o igual a 250 SMMLV, con excepción de aquellos 
que cuenten con un procedimiento especial determinado en el estatuto y manual de contratación. En esta modalidad deberá observarse 
el siguiente procedimiento: numeral 4º. Estudios de Necesidad y Conveniencia. La Dependencia que requiera de la contratación a 
través de un documento, determinara la necesidad de la contratación y las condiciones técnicas, jurídicas y financieras, siendo 
remitidas al profesional de contratación para su revisión jurídica. 
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La elaboración de unos adecuados estudios previos, la verificación oportuna de la necesidad que existe en la entidad, el análisis de las 
distintas alternativas que existen para satisfacerla, la verificación de las condiciones y precios del mercado, etc., determinan el éxito de 
los procesos de selección y de la ejecución del contrato. 
 
La planeación de la contratación constituye una de sus más importantes etapas. La gran mayoría de dificultades e inconvenientes en la 
actividad contractual se presentan por el incumplimiento por parte de las entidades estatales del importante principio de planeación. 
 
Por ello es recomendable que las entidades públicas establezcan, de forma clara, tanto los procedimientos internos de planeación de 
la contratación, en consonancia con las normas citadas, como los responsables de ejecutarlos, con el fin de garantizar no sólo el éxito 
de los procesos de selección, sino el resultado satisfactorio de los contratos. Esto no sólo permite que el Estado cumpla con sus fines 
esenciales, sino que garantiza que lo haga de forma oportuna y sin mayores costos. 
 
El artículo 32 numeral 3 de la Ley 80 de 1993, regula los Contratos de prestación de servicios, los cuales son aquellos que celebran las 
entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad.  
 
Que, en el estatuto contractual – Acuerdo No. 08 de 2024, consagra en el CAPITULO III DE LOS REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO 
PARA CADA MODALIDAD, Artículo Vigésimo Séptima. CONTRATACIÓN DIRECTA: Podrá contratar directamente, con la persona 
natural o jurídica que este en capacidad de ejecutar el contrato, observando los precios del mercado en aquellos contratos cuya 
cuantía sea Inferior o igual a 250 SMMLV, con excepción de aquellos que cuenten con un procedimiento especial determinado en el 
estatuto y manual de contratación. En esta modalidad deberá observarse el siguiente procedimiento: Necesidad de la contratación, 
Invitación a Cotizar, Recepción de Cotizaciones, Estudios de Necesidad y Conveniencia, Solicitud de Disponibilidad presupuestal, 
Idoneidad del contratista, Celebración y/o perfeccionamiento del Contrato, Expedición Registro Presupuestal, Aprobación de 
garantías si es el caso, Suscripción del acta de inicio.  
 
Que, el TITULO II DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN Y LAS FASES EN EL PROCESO DE CONTRATACION, CAPITULO I, 
MODALIDADES DE SELECCIÓN, numeral 1.1. Artículo Décimo Séptimo. MODALIDADES DE CONTRATACIÓN SEGUN LA CUANTIA 
Y NATURALEZA, CONTRATACION DIRECTA. 1.1 Cuando la cuantía del contrato sea igual o inferior a 250 SMMLV. 
 
La ESE. Hospital Manuel Elkin Patarroyo, es un entidad pública descentralizada, no sujeta al Estatuto de Contratación de la 
Administración Pública, conforme lo establece el numeral 6º del artículo 195 de la Ley 100 de 1993 se rige por el derecho privado y la 
junta directiva conforme los lineamientos establecidos en el Resolución 5185 de 2013 y Resolución 1440 de 2024, adoptó mediante 
acto administrativo Acuerdo Directivo No. 11 de fecha octubre 28 de 2024, realiza a través del presente documento, la respectiva 
justificación de la necesidad para la contratación bajo la modalidad de contratación directa cuando la Cuando la cuantía del contrato 
sea igual o inferior a 250 SMMLV. 
 
La ESE. Hospital Manuel Elkin Patarroyo, contratará una persona natural o jurídica que preste sus servicios para la ejecución del 
objeto que en este estudio se plantea, haciendo uso de la posibilidad que le otorga la ley, para lo cual obtendrá una oferta que le 
permita contratar con la persona idónea y con experiencia requerida en el tema. 

1. NECESIDAD QUE SATISFACE LA CONTRATACIÓN 

Son objetivos de las Empresas sociales del Estado los siguientes: 
a)  Producir servicios de salud eficientes y efectivos que cumplan con las normas de calidad establecidas, de acuerdo con la 
reglamentación que se expida para tal propósito. 
b)  Prestar los servicios de salud que la población requiera y que la Empresa Social, de acuerdo a su desarrollo y recursos 
disponibles pueda ofrecer. 
c)  Garantizar mediante un manejo gerencial adecuado, la rentabilidad social y financiera de la Empresa Social. 
d)  Ofrecer a las Entidades Promotoras de Salud y demás personas Naturales o Jurídicas que los demanden, servicios y paquetes de 
servicios a tarifas competitivas en el mercado. 
e)  Satisfacer los requerimientos del entorno, adecuando continuamente sus Servicios y funcionamiento. 
f)   Garantizar los mecanismos de participación ciudadana y comunitaria establecidos por la Ley y los reglamentos. 
 
Dado que la actividad administrativa de nuestra empresa se encuentra enmarcada por los principios de economía, eficiencia y 
eficacia, es preciso que la ESE Hospital Manuel Elkin Patarroyo, propenda por la ejecución de sus fines y objetivos en una forma 
ordenada y racional. Siendo enormes las necesidades públicas y escasas los recursos destinados a su satisfacción, nace la 
exigencia de seleccionar las prioridades hacia las cuales se deben orientar los esfuerzos de la entidad. 
 
Es así como aparece la planificación y su herramienta financiera la cual es el Presupuesto, como marco de la gestión contractual de la 
ESE Hospital Manuel Elkin Patarroyo. 
 
La Entidad, a través de su presupuesto orienta su política de funcionamiento e inversión, y establece programa de obras, servicios y 
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fomento a la eficiencia lo que constituye una parte fundamental del Plan, todo dirigido a la consecución de sus fines. 
 
La celebración de contratos se convierte en el instrumento jurídico a través del cual la entidad viene ejecutando el presupuesto y 
realizando sus planes y programas para la satisfacción de las necesidades colectivas en salud, obligando esto a utilizar todas las 
partidas presupuestales, tanto para gastos de funcionamiento u ordinarios como surjan según la necesidad ej. La adquisición de 
suministros y compraventa de bienes muebles, el arrendamiento de inmuebles, la prestación de servicios profesionales, técnicos y/o 
de salud etc., como también para la gestión de recursos de inversión ej. Ejecución de obras sobre la infraestructura física. 
 
El objeto de la ESE Manuel Elkin Patarroyo, es la prestación del servicio de Salud y para el desarrollo y cumplimiento de su objeto 
podrá celebrar contratos permitidos por la legislación colombiana, que puedan ser ejecutados o desarrollados por personas naturales y 
jurídicas de derecho público y privado. 
 
La ESE Hospital Manuel Elkin Patarroyo, es una entidad de carácter público, estructurada bajo el esquema de Empresa Social del 
Estado, domiciliada en esta Ciudad, creada mediante Decreto 737 de 2007, sometida al régimen jurídico establecido en la ley 100 de 
1993, el Manual de Contratación interno y demás normas legales y reglamentarias que modifiquen o adicionen.  
 
El objeto de la ESE Hospital Manuel Elkin Patarroyo, presta los servicios de salud de baja y mediana complejidad, es la prestación del 
servicio de Salud y para el desarrollo y cumplimiento de su objeto podrá celebrar contratos permitidos por la legislación colombiana, 
que puedan ser ejecutados o desarrollados por personas naturales y jurídicas de derecho público y privado. 
 
Que, de acuerdo a la Ley estatutaria de salud en su artículo 2º de la Ley 1751 de 2015 naturaleza y contenido del derecho 
fundamental a la salud. El derecho fundamental a la salud es autónomo e irrenunciable en lo individual y en lo colectivo. Comprende el 
acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad para la preservación, el mejoramiento y la promoción de la 
salud. El Estado adoptará políticas para asegurar la igualdad de trato y oportunidades en el acceso a las actividades de promoción, 
prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación para todas las personas. De conformidad con el artículo 49 de la 
Constitución Política, su prestación como servicio público esencial obligatorio, se ejecuta bajo la indelegable dirección, supervisión, 
organización, regulación, y control del Estado y el artículo 8º LA INTEGRALIDAD. Los servicios y tecnologías de salud deberán ser 
suministrados de manera completa para prevenir, paliar o curar la enfermedad, con independencia del origen de la enfermedad o 
condición de salud, del sistema de provisión, cubrimiento o financiación definido por el legislador.  
 
Que, el artículo 11º de la ley 1438 de 2011, consagra CONTRATACIÓN DE LAS ACCIONES DE SALUD PÚBLICA Y PROMOCIÓN Y 
PREVENCIÓN. Las acciones de salud pública y promoción y prevención, serán ejecutadas en el marco de la estrategia de atención 
primaria en salud, de acuerdo con el Plan Territorial de Salud y se contratarán y ejecutarán de forma articulada. Los recursos de las 
entidades territoriales a los que se refiere el presente artículo continuarán girándose y manejándose en las Cuentas Maestras de que 
trata el literal B, del artículo 13 de la Ley 1122 del 2007.Los gobernadores y alcaldes contratarán las acciones colectivas de salud 
pública de su competencia con las redes conformadas en el espacio poblacional determinado por el municipio con base en la 
reglamentación establecida por el Ministerio de la Protección Social, para la prestación de servicios de salud, conforme a la estrategia 
de Atención Primaria en Salud. 
 
De acuerdo con la Resolución 518 de 2015 y los lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud, las Empresas sociales del 
estado juegan un papel primordial en el proceso de ejecución del Plan de Intervenciones Colectivas. u participación en el proceso de 
planeación es necesarias de  la identificación de  problemáticas en salud priorizadas y los territorios de mayor vulnerabilidad del 
municipio, para determinar con qué estrategias y definir los mecanismos de articulación con la entidad territorial y las Empresas 
administradoras de beneficios presentes en el municipio, con el fin de evitar duplicidad y mejorar la articulación en la ejecución de 
actividades individuales y colectivas, teniendo en cuenta todos los planes de beneficios. 
 
Este estudio tiene como objetivo suministrar la información necesaria y definir los criterios para la ejecución del Plan de Intervenciones 
colectivas - PIC por parte de la ESE. Manuel Elkin Patarroyo; los lineamientos técnicos dados por el Ministerio de Salud y Protección 
social.  
 
Se establecen los principales conceptos que servirán como guía para la ejecución del convenio interadministrativo No. 05 -219- 2026 
celebrado entre el Municipio de Santa Rosa del Sur y la ESE. Hospital Manuel Elkin Patarroyo. Está conformado por las definiciones 
dadas en la Resolución 518 de 2015 y las orientaciones para el desarrollo de las tecnologías en el marco del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas – PIC, del Ministerio de salud y Protección social:  
 

Plan complementario al plan obligatorio de salud que está dirigido a impactar positivamente los determinantes sociales e incidir en los 
resultados en salud a través de la ejecución de intervenciones colectivas e individuales de alta externalidad en salud, desarrolladas a 
lo largo del curso de vida, en el marco del derecho a la salud y de lo definido en el plan decenal de salud pública PDSP. 
 

Promoción de la salud. Marco de acción que contribuye a garantizar el derecho a la vida y a la salud mediante la formulación, 
implementación y evaluación de políticas públicas saludables, el desarrollo de capacidades, la movilización social, la creación de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr001.html#49
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1122_2007.html#13
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entornos saludables y el desarrollo de acciones sectoriales e intersectoriales/transectoriales y comunitarias, dirigidas a la reducción de 
inequidades y a la afectación positiva de los determinantes sociales de la salud, lideradas por el Alcalde, con el fin de aumentar el nivel 
de salud y bienestar. 

 
Gestión del riesgo en salud. Proceso que le permite al municipio identificar, analizar e intervenir riesgos colectivos en salud, así como 
la percepción de la población frente a las amenazas y vulnerabilidades, y afrontar la incertidumbre, que consiste en disminuir o 
mantener la ocurrencia de eventos negativos para la salud en niveles socialmente aceptables a través de estrategias de prevención o 
mitigación. 

 
Tecnologías en salud. Las tecnologías en salud son el conjunto de procesos, intervenciones, procedimientos, actividades, insumos, 
instrumentos y medicamentos utilizados para promover los estados saludables; prevenir, curar y paliar la enfermedad, así como 
rehabilitar y cuidar a largo plazo las secuelas producto de ésta. 

 
Intervenciones, procedimientos, actividades e insumos del PIC. Las definiciones y contenidos son los establecidos en el anexo técnico 
de la Resolución 518 de 2015: 

 
Rehabilitación basada en comunidad. “Estrategia intersectorial de inclusión social y desarrollo comunitario que permite la 
generación de oportunidades para la población que presenta una condición de discapacidad y/o afectaciones psicosociales, familias y 
cuidadores”. 
 

Prevención y control de vectores. “Conjunto de procedimientos para la planificación, organización, implementación, monitoreo y 
evaluación de actividades para la intervención regular y contingencia de factores de riesgo ambientales y comportamentales orientadas 
a prevenir o minimizar la propagación de vectores y reducir el contacto entre patógenos y el ser humano”. 
 
Conformación y fortalecimiento de redes sociales y comunitarias. “Proceso que se realiza con y para las personas, familias, 
comunidades, organizaciones y redes públicas o privadas, con el fin de desarrollar relaciones, interacciones y capacidades, que 
permitan coordinar, compartir o intercambiar conocimientos, experiencias y recursos; sumar esfuerzos o crear sinergias; y establecer 
lazos de cooperación con el propósito de alcanzar un objetivo común en respuesta a una situación determinada.” 
 
Zonas de orientación y centros de escucha. “Conjunto de procedimientos orientados a generar un espacio relacional con las 
comunidades en donde se establecen de manera directa o indirecta servicios y acciones de acogida, escucha activa, 
acompañamiento, asistencia, formación, capacitación y referenciación a otros servicios sectoriales e intersectoriales, con el fin de 
afrontar las demandas y necesidades priorizadas por algunos grupos poblacionales”. 
 
Información en salud. “Acciones de producción, organización y difusión de un conjunto de datos o mensajes para orientar, advertir, 
anunciar o recomendar a los individuos, familias, comunidades, organizaciones y redes, así como a los actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud y otros sectores sobre aspectos relacionados con la salud pública, que contribuya a la construcción de 
elementos que propicien la toma de decisiones en salud”. 
 
Educación y comunicación para la salud. “Proceso de construcción de conocimiento y aprendizaje mediante el diálogo de saberes, 
orientado al desarrollo y fortalecimiento del potencial y las capacidades de las personas, las familias, las comunidades, las 
organizaciones y redes para la promoción de la salud individual y colectiva, la gestión del riesgo y la transformación positiva de los 
diferentes entornos”. 
 
Intervención de la población trabajadora informal. “Conjunto de políticas, planes, programas y proyectos que buscan el bienestar y 
protección de la salud de los trabajadores informales” 
 
Canalización. “Conjunto de actividades que se realiza en el marco de la ejecución de otros procedimientos o intervenciones del PIC, 
orientados a gestionar el acceso efectivo de los individuos, familias y la comunidad a los servicios sociales y de salud”. 
 
Caracterización social y ambiental. “Identificación y descripción del contexto social y ambiental de las personas y comunidades en 
los diferentes entornos que permitan reconocer los factores de riesgo y momentos significativos en el curso de la vida que motiven 
procesos de canalización hacia servicios sociales y de 
Salud”. 
 
Tamizaje. “Conjunto de métodos o instrumentos de alta sensibilidad aplicados sobre una población para identificar eventos que 
generan una alta externalidad, dirigidos a poblaciones vulnerables y con difícil acceso”. 
 
Jornada Integral de salud. “Actividad que se concentra en un espacio de tiempo definido y que implica el despliegue de un equipo 
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interdisciplinario para garantizar el acceso de la población, ubicada prioritariamente en áreas rurales, a los servicios de salud 
individuales y colectivos”. 
 
Vacunación antirrábica. “Proceso que consiste en la administración de un inmunobiológico a perros y gatos con el fin de generar 
protección contra la rabia”. 
 
Biológico. “Producto biológico utilizado para generar inmunidad activa artificial contra una enfermedad mediante la estimulación de la 
protección de anticuerpos. No incluye la aplicación del biológico”. 
 
Medicamento. “Preparado farmacéutico, obtenido a partir de principios activos, con o sin sustancias auxiliares, presentado bajo forma 
farmacéutica a una concentración dada y que se utiliza para la prevención, alivio, diagnóstico, tratamiento, curación, rehabilitación o 
paliación de enfermedades de interés en salud pública que defina el Ministerio de Salud y Protección Social”1. 
 
De acuerdo con el Artículo 41 de la Resolución 1536 de 2015 y los Lineamientos conceptuales de la metodología PASE a la Equidad 
en Salud, el monitoreo se plantea como el proceso continuo y sistemático que permite revisar, mediante indicadores, el avance del 
municipio frente al logro de las metas de producto y objetivos del PTS, lo que permite tomar acciones correctivas de manera oportuna. 
Es una responsabilidad de la administración municipal que debe realizar trimestralmente. El monitoreo se “encuentra relacionado con 
la gestión administrativa y consiste en hacer un seguimiento del desarrollo de las actividades programadas, medir los resultados de la 
gestión y optimizar sus procesos, a través del aprendizaje que resulta de los éxitos y fracasos detectados al comparar lo realizado con 
lo programado (Ministerio de Salud y Protección Social. República de Colombia, 2015)” 
 

Que, el Ministerio de salud y protección social formulo el plan de decenal de Salud pública 2024-2031 a través de la Resolución 1035 
de 2024 teniendo como pilares: Avanzar en la garantía del derecho fundamental de la salud. Avanzar hacia las mejoras de las 
condiciones de vida, bienestar y calidad de vida de los habitantes, reducir la mortalidad evitable y su impacto en los años de vida 
perdidos, avanzar hacia la garantía del goce efectivo de un ambiente sano y la mejora de la salud y ámbito laboral.  
 
Que, los objetivos planteados son:  
1. Equidad en la salud.  
2. Promoción de la salud.  
3. Salud preventiva.  
4. Atención oportuna y de calidad.  
5. Sistema de salud integrado y eficiente. 
 
Que, los ejes estratégicos:  
1. Gobierno y gobernanza de la salud pública.  
2. Gestión intersectorial de los determinantes sociales de la salud.  
3. Gestión integral de la atención primaria en salud.  
4. Gestión integral del riesgo en salud pública.  
5. Gestión del conocimiento para la salud pública.  
6. Gestión y desarrollo del talento humano para la salud pública. 
 
Que, el Plan Decenal de Salud Pública – PDSP, establece que el desarrollo de mecanismos de participación es una de las acciones 
necesarias para incidir en los determinantes estructurales de la salud, para que las y los ciudadanos y organizaciones sociales influyan 
en las decisiones, se involucren en la ejecución y ejerzan el control social. El fortalecimiento de los procesos intersectoriales y la 
participación social y ciudadana se destaca en la mayoría de dimensiones del PDSP (ambiental, vida saludable, condiciones no 
trasmisibles, convivencia social, salud mental, seguridad alimentaria y nutricional, sexualidad salud, ámbito laboral, gestión diferencial 
de poblaciones vulnerables, fortalecimiento autoridad sanitaria). Para el Plan Decenal de Salud Pública – PDSP, la participación tiene 
la finalidad de mejorar la gobernanza y el capital social, fomentar la transparencia, movilizar la sociedad, fortalecer el empoderamiento 
ciudadano para exigir sus derechos e influir en las políticas públicas, generar corresponsabilidad y afectar positivamente los 
determinantes estructurales de la salud. Adicionalmente la participación es necesaria para la construcción, desarrollo, monitoreo y 
evaluación de procesos que permitan a la población incrementar el control sobre la salud y bienestar; y tener incidencia política y 
ejercer el control social para la promoción de la salud, la afectación de los determinantes sociales y el control de las enfermedades de 
manera diferencial. Entre las estrategias transversales a los componentes sobre enfermedades emergentes, reemergentes y 
desatendidas.  
 
Que mediante Resolución No. 518 de 2015 del Ministerio de Salud y protección social, dicto disposiciones en relación con la gestión de 
la salud pública y se establecieron directrices para la ejecución, seguimiento y evaluación de plan de salud pública de intervenciones 
colectivas – PIC.  
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Que conforme al artículo 49 de la Constitución política modificada por el acto legislativo 02 de 2009, la atención de la salud y el 
saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del estado así mismo, la carta garantiza a todas las personas, el acceso a los 
servicios de promoción, protección y recuperación de la salud y establece que le corresponde al estado organizar, dirigir y reglamentar 
la prestación de servicios de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental y establecer las competencias de las nación, las 
entidades territoriales y los particulares en los términos y condiciones señalados en la ley.  
 
Que el artículo 4 del Decreto 806 de 1998 define el PLAN DE ATENCIÓN BÁSICA –PAB como “Un plan cuyos contenidos son 
definidos por el Ministerio de Salud en desarrollo del artículo 49 de la Constitución política es de carácter obligatorio y gratuito dirigido 
a todos los habitantes del territorio nacional, prestado directamente por el Estado sus entidades territoriales o por particulares mediante 
contrato con el Estado”. 
 
Que el artículo 42 de la Ley 715 de 2001 establece que la Nación tiene a cargo entre otras competencias “(…) definir las prioridades de 
la Nación y de las entidades territoriales en materia de salud pública y las acciones de obligatorio cumplimiento del Plan de Atención 
Básica (PAB) así como dirigir y coordinar la red nacional de laboratorios de salud pública, con la participación de las entidades 
territoriales”. 
 
Que así mismo, el literal h) del artículo 33 de la Ley 1122 de 2007 establece que el plan de salud pública de intervenciones colectivas 
reemplazara el Plan de Atención Básica, señalando, además que “las actividades colectivas que están a cargo de la Nación y de las 
entidades territoriales con recursos destinados para ello, deberán complementar las acciones previstas en el plan obligatorio de salud”. 
 
Que el Ministerio de salud y protección social, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1438 de 2011, mediante 
Resolución 1841 de 2013 formulo el plan decenal de salud pública 2012-2024, el cual presenta diferentes perspectivas y enfoques que 
abordan a las personas como sujetos de derechos al largo del curso de vida.  
 
Que el mencionado plan se establece que las entidades territoriales, de acuerdo con sus competencias, necesidades, condiciones y 
características de la población y territorio, deberán adoptarlos contenidos allí establecidos, en cada cuatrienio a través del plan 
territorial de salud y coordinar su implementación en su área de influencia, así como la formulación y ejecución del plan de salud 
pública de intervenciones colectivas, en el marco de los lineamientos que para el efecto expida el Ministerio de Salud y protección 
social.  
 
Que, del mismo modo, el plan establece estrategias de intervención colectiva a individual, que involucran tanto al sector salud como a 
otros sectores, dentro y fuera de los servicios de salud, con líneas operativas para su implementación; promoción de la salud, gestión 
del riesgo y gestión de la salud pública. 
 
Que el Decreto 1005 de 2022 La Comisión Intersectorial de Salud Pública será el espacio de y seguimiento de las acciones para la 
gestión de los Determinantes Sociales de la Salud en el marco del Plan Decenal de Salud Pública 2024-2031. 
 
Que el propósito y alcance de la gestión de la salud pública y del plan de salud pública de intervenciones colectivas, son diferentes y 
por ende su formulación, ejecución, monitoreo y evaluación requiere la definición de criterios específicos para su desarrollo.  
 
Que, en virtud de lo señalado, es necesario que el Ministerio de Salud y protección social en el marco de sus competencias establezca 
disposiciones relacionadas con la gestión de la salud pública y determine las directrices para la formulación, ejecución, seguimiento y 
evaluación del plan de salud pública de intervenciones colectivas –PIC, con el fin de alcanzar las metas y objetivos de salud pública 
definidas en el plan de decenal de salud pública. 
 
Que las instituciones contratadas para la ejecución del PIC, deben:  
a. ejecutar y responder directamente por el desarrollo de las actividades contratadas, según lo establecido en el anexo técnico de la 
Resolución 518 de 2015.  
b. Garantizar la disponibilidad o vinculación de la totalidad del talento humano exigido por la entidad territorial por el tiempo acordado y 
según lo previsto en el numeral 18.1 del artículo 18 de la presente resolución, para la ejecución de las intervenciones contratadas.  
c. Ejecutar el PIC con activa participación social, apoyándose y articulándose con grupos, organizaciones y redes sociales y 
comunitarias; organismo no gubernamentales o de base comunitaria con experiencia en ternas de salud.  
d. Ejecutar las intervenciones colectivas asegurando que el lugar donde se realicen, cumpla condiciones óptimas de capacidad, 
accesibilidad, amplitud, comodidad, iluminación, limpieza y ventilación.  
e. Disponer de áreas de trabajo con las condiciones físicas y sanitarias necesarias para que el talento humano que ejecuta las 
intervenciones colectivas planee, monitoree y evalué los resultados de las mismas.  
f. Elaborar e implementar un procedimiento para la documentación de las acciones a desarrollar en el marco del PIC.  
g. Elaborar e implementar un proceso para monitoreo y evaluación del PIC que se le van a contratar.  
h. Presentar los informes sobre ejecución técnica y financiera a la entidad territorial con periocidad que se acuerde de manera conjunta 
entre las partes o cuando cualquier ente de control o autoridad competente lo requiera.  
i. manejar los recursos destinados para el PIC en una cuenta bancaria exclusiva hasta la firma de la liquidación del convenio o 
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contrato, los recursos allí depositados solo podrán ser utilizados para el pago de los bienes o servicios que se requieran para la 
ejecución de las intervenciones contratadas.  
j. Garantizar el desarrollo de los procesos veeduría ciudadana en la ejecución de las intervenciones colectivas y documentar e 
implementar un proceso para la rendición de cuentas.  
K. Participar en los espacios de análisis y de trabajo, convocados por la entidad territorial contratante.  
 
En cumplimiento de la Resolución 518 de 2015, se celebró contrato interadministrativo No. 05 -219- 2026 entre la alcaldía municipal de 
Santa Rosa del Sur – Bolívar, y la ESE. Manuel Elkin Patarroyo, cuyo objeto es “Prestación de servicios para desarrollar las acciones 
de salud pública, según el plan de intervenciones colectivas (PIC), realizar todas las actividades de promoción de la salud y prevención 
de la enfermedad, del plan territorial de salud 2026, el cual ha sido trazado en la metodología de la estrategia pase a la equidad en 
salud en el municipio de Santa Rosa del Sur - Bolívar.  
 
Actualmente, dentro del desarrollo de la misión Institucional, es necesario contratar una persona natural o jurídica que realice los 
suministros de papelería del PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVA PIC- 2026, cuyo fin atender todas las actividades 
administrativas el Plan de Intervenciones Colectiva, (PIC), para gestionar el suministro de papelería dentro del Plan de Intervenciones 
Colectivas (PIC), es fundamental alinear la compra con las metas de salud pública y los lineamientos de contratación estatal (o 
institucional). 
 
Aquí tienes una estructura recomendada para organizar este requerimiento: 
 
1. Justificación del Gasto 
El PIC no es solo teoría; requiere materiales físicos para que el impacto llegue a la comunidad. Debes justificar la papelería bajo los 
siguientes pilares: 
Educación en Salud: Elaboración de carteleras, talleres lúdicos y material didáctico. 
Registro y Caracterización: Formatos de asistencia, fichas técnicas y encuestas de campo. 
Difusión: Folletos, volantes y piezas informativas para jornadas de vacunación o prevención. 
 
Los insumos de papelería son necesario para el desarrollo del plan de salud territorial como: Distribución: Define si la papelería se 
entregará por dimensiones (Salud Mental, Crónicas, etc.) o si habrá un almacén centralizado. Cantidades: Realiza el cálculo basado 
en la población objeto de cada dimensión del plan para evitar sobrantes o escasez a mitad de año. Cronograma: Solicita el 
suministro de manera trimestral para evitar el deterioro del papel por humedad o mal almacenamiento; para que las intervenciones o 
atenciones a realizar sean de impacto y logren mejorar la calidad de vida de la población; disminuyendo o anulando los efectos o 
conductas negativa y mejorando la salud de la población Santa Rosa del Sur.  
 
Adicionalmente, la presente necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones Institucional para la vigencia 2026 
como “insumos papelería” y que para el momento de validar los códigos UNSPSC se clasificó  
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 

14000000 14110000 14111800 14111801 Boletas o rollos de boletería 

14000000 14110000 14111800 14111802 Recibos o libros de recibos 

14000000 14110000 14111800 14111803 Comprobantes 

14000000 14110000 14111800 14111804 Facturas o libros de facturas 

14000000 14110000 14111800 14111805 Cheques o chequeras 

14000000 14110000 14111800 14111806 Formularios o cuestionarios de negocios 

14000000 14110000 14111800 14111807 Libros comerciales para múltiples usos 

14000000 14110000 14111800 14111808 Formatos contables o libros de contabilidad 

14000000 14110000 14111800 14111809 Formas o libros de conocimientos de embarque 

14000000 14110000 14111800 14111810 Formatos o libros de personal 

14000000 14110000 14111800 14111811 Formatos o libros de ventas 

14000000 14110000 14111800 14111812 Formatos o libros de inventarios 

14000000 14110000 14111800 14111813 Formatos o libros de correspondencia 

14000000 14110000 14111800 14111814 Formatos o libros de impuestos 

14000000 14110000 14111800 14111815 Tarjetas de identificación 

14000000 14110000 14111800 14111816 Tarjetas de huellas digitales de solicitante 

14000000 14110000 14111800 14111817 Formato de verificación de depósito 

14000000 14110000 14111800 14111818 Papel térmico 
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14000000 14110000 14111800 14111819 Formularios p libros de reservas 

14000000 14110000 14111800 14111820 Formas o cupones de juegos de azar 

14000000 14110000 14111800 14111821 Formatos o libros de órdenes 

14000000 14110000 14111800 14111822 Formatos o libros de entregas 

14000000 14110000 14111800 14111823 Formatos o libros de control 

14000000 14110000 14111800 14111824 Libreta de prescripciones farmacéuticas 

14000000 14110000 14111800 14111825 Menú 

14000000 14110000 14111800 14111826 Certificados de nacimiento 

14000000 14110000 14111800 14111827 Certificados de defunción 

14000000 14110000 14111800 14111828 Papelería comercial membreteada 
 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 

Suministro de papelería en ejecución PIC 2026, en cumplimiento del CA No. 05.219-2026 suscrito con la entidad territorial alcaldía de 
Santa Rosa del Sur, para la entidad hospitalaria Empresa Social del Estado Hospital Manuel Elkin Patarroyo 

2.2 ALCANCE DEL OBJETO Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1. Suministrar los insumos y/o bienes objeto del contrato oportunamente, según programación establecida por el Contratante dentro de 
los horarios y plazos convenidos entre las partes. 2. Efectuar los suministros, según los precios señalados en las cotizaciones anexas 
a este contrato. 3. Mantener los valores de la oferta inicial, salvo que se alteren los precios del mercado, evento en el cual se exigirá 
autorización previa escrita emanada del representante legal del CONTRATANTE o de su delegado, para que se puedan modificar los 
precios pactados en el contrato. 4. Suministrar los bienes objeto del contrato de excelente calidad según la propuesta. 5. Brindar un 
servicio con profesionalismo, calidad y calor humano. 

2.3 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

2.3.1 OBLIGACIONES CONTRATISTA: 

1. Suministrar a entera satisfacción los bienes y servicios. 2. Prestar colaboración necesaria para el desarrollo del objeto del contrato. 
3. Acreditar afiliación a salud y pensión, según lo establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 797 del 2003 y Decreto 510 del 
2003, Ley 1753 de 2015 Articulo 135. 4. Dar estricto cumplimiento a las normas de orden laboral y prestacional. 5. Otorgar las pólizas 
dentro de los términos que solicite la Empresa Social del Estado Manuel Elkin Patarroyo. 6. Aceptar la supervisión por parte de la 
Empresa Social del Estado Manuel Elkin Patarroyo. 7. No acceder a amenazas o peticiones de quienes actúen por fuera de la Ley, con 
el fin de obligarlo hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente a la Entidad y demás autoridades competentes 
cuando se presenten este tipo de situaciones. 8. Presentar mensualmente las facturas y órdenes debidamente firmadas por la entidad. 
9. El Contratista debe dar cumplimiento obligatorio a los procesos y procedimientos establecidos por la Empresa Social del Estado 
Manuel Elkin Patarroyo, para la evaluación y control de las políticas establecidas por la entidad, garantizando de esta manera la 
calidad de la atención a los usuarios, tendientes a la acreditación de la institución. 10. El contratista deberá dar cumplimiento al anexo 
de confidencialidad para el manejo de la información de la ESE HMEP. 11. En caso de presentarse glosas definitivas por 
incumplimiento del contratista por las actividades realizadas por los ejecutores, se realizarán el respectivo descuento a favor del 
HOSPITAL al CONTRATISTA sobre cualquier cuenta o saldo que exista a favor del mismo incluyendo en su defecto la liquidación del 
contrato. Una vez comunicada sobre la glosa definitiva la ESE. Manuel Elkin Patarroyo, se reservará el derecho a deducir el valor de la 
misma de las facturas que presente el CONTRATISTA durante la ejecución del contrato, en el evento que el CONTRATISTA no tuviere 
saldo a Favor, EL HOSPITAL podrá hacer efectivo riesgo amparado en la garantía única. 12. El contratista se obliga a utilizar los 
elementos de Protección Personal (EPP), si es el caso y se responsabiliza de su adecuado uso. 13. El contratista deberá estar inscrito 
en el Sistema de Información del Empleo público – SIGEP, previo a la firma del contrato. 14. Cumplir las normas, reglamentos e 
instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 15. Informar oportunamente a los contratantes 
toda novedad derivada del contrato. 

2.3.2 OBLIGACIONES DE LA ESE. MANUEL ELKIN PATARROYO: 

1. Ejercer la Supervisión Administrativa y Financiera, la cual se realizará a través de ENFERMERA REFERENTE DEVIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA ó quien haga sus veces, o se establezca en el contrato y designar un supervisor técnico, quien tendrá la facultad 
de inspeccionar en cualquier tiempo, el desarrollo del contrato, incluyendo las especificaciones técnicas, así como la calidad del 
servicio e igualmente velar por el estricto cumplimiento de su objeto y control de las obligaciones adquiridas a través del mismo. 2. 
Cancelar el valor pactado en el contrato que se suscriba de conformidad a la forma de pago establecida y bajo la presentación y 
aprobación previa de los informes, actas y demás documentos que soporten el cumplimiento del objeto y de las obligaciones derivadas 
del mismo por parte del CONTRATISTA. 

2.3.2 DECLARACIONES DEL CONTRATISTA   

1. Conoce y acepta los Documentos del Proceso. 2. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente contrato. 3. El 
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Contratista al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad e incompatibi lidad. 4. 
Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral. 5. El valor del contrato incluye todos 
los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del presente 
contrato. 6. El Contratista manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del 
terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los 
recursos recibidos en desarrollo de este contrato, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 7. El Contratista 
se compromete a no contratar menores de edad para el ejercicio del objeto contractual, así como a no permitir que se subcontrate a 
menores de edad para tales efectos, dando aplicación a la Resolución 1677 de 2008 del Ministerio de la Protección Social y los 
Pactos, Convenios y Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los niños. 

2.3.4 AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN VÍA ELECTRÓNICA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del CPACA (Ley 1437-2011) los proponentes autorizaran a la ESE HMEP para 
realizar la notificación de actos administrativos vía electrónica. Para el efecto en la carta de presentación de las ofertas deberán indicar 
el correo electrónico en el cual se surtirán las notificaciones. 

2.4 PLAZO 

El tiempo de ejecución del contrato será de OCHO (8) MESES QUINCE (15) DÍAS, a partir de la suscripción del Acta de Inicio. 

2.5 LUGAR DE EJECUCIÓN 

En las instalaciones de la Empresa Social del Estado Manuel Elkin Patarroyo, ubicado en la calle 13 No. 20ª-30 piso 1 barrio Idema del 
Municipio de Santa Rosa del Sur, departamento de Bolívar.  

3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

Aunque por regla general todas las Entidades Estatales deben aplicar la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007 en su actividad 
contractual, la ley excluye de su aplicación a algunas de ellas. Las Entidades Estatales de régimen especial están facultadas para 
aplicar en su actividad contractual unas reglas distintas, contenidas en la norma que crea el régimen especial y en su manual de 
contratación. 
 
Según el numeral 6 del artículo 195 de la Ley 100 de 1993, en materia contractual las Empresas Sociales del Estado se rigen por el 
derecho privado, pero pueden discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general de contratación de 
la administración pública, sin desconocer que debe siempre aplicarse los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de 
que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política y someterse al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto 
legalmente para la contratación estatal, además de la Resolución No. 5185 de 2013 y Resolución No. 1440 de 2024, por medio de la 
cual el Ministerio de Salud y de la Protección Social fijan los lineamientos para que las Empresas Sociales del Estado adopten es 
Estatuto de Contratación que rige su actividad contractual. 
 
Que, el numeral 6º del artículo 195 de la Ley 100 de 1993 establece el régimen jurídico de las Empresas Sociales del Estado, 
específicamente su numeral 6º. Menciona: En materia contractual se regirá por el derecho privado, pero podrá discrecionalmente 
utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto General de Contratación de la administración pública. 
 
Que la Ley 1150 de 2007, a través de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993, en su 
artículo 13º estableció los “Principios generales de la actividad contractual para entidades no sometidas al estatuto general  de 
contratación de la Administración Pública”, siendo esta la situación concreta aplicable a la ESE Hospital Manuel Elkin Patarroyo, 
indicándole con toda claridad que dicha entidad pública en desarrollo de su actividad contractual debe dar aplicación a los Principios 
de la Función Administrativa y de la Gestión Fiscal establecidos en los artículo 209 y 267 de la Constitución Política y estará sometida 
al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto para la Contratación Estatal.  
 
Que la ESE Hospital Manuel Elkin Patarroyo, es una Empresa baja complejidad cuyo objeto legal es la Prestación de Servicios de 
Salud, como Servicio Público que forma parte del Servicio Público de Seguridad Social a cargo del Estado, con personería jurídica, 
patrimonio propio y autonomía administrativa, constituida para atender las necesidades en salud en un municipio de Santa Rosa del 
Sur – Bolívar.  
 
Que, para el logro de los objetivos de la ESE. Hospital Manuel Elkin Patarroyo, están establecidos los postulados legales y 
reglamentarios que se traducen en la posibilidad concreta de celebrar los contratos que sean convenientes para la prestación de 
servicios de salud a sus usuarios.  
 
Que la celebración de contratos se convierte en el instrumento jurídico a través del cual la entidad viene ejecutando el presupuesto y 
realizando sus planes y programas para la satisfacción de las necesidades colectivas en salud, obligando esto a utilizar todas las 
partidas presupuestales, tanto para gastos de funcionamiento u ordinarios como surjan según la necesidad. 
 
Que, en observancia de los lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud y protección Social MSPS, a través de las 
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Resoluciones 5185 de 2013 y 1440 de 2024, el máximo organismo rector de la entidad hospitalaria la junta directiva de la ESE. Manuel 
Elkin Patarroyo, expide el Acuerdo No. 08 “por la cual se expide el nuevo estatuto contractual y se deroga el Acuerdo No. 180 de 2022” 
y Acuerdo No. 11 “por la cual se expide el nuevo manual de contratación y se deroga el Acuerdo No. 181 de 2022”, en el numera l 4º. 
Del Artículo Vigésimo Séptima. CONTRATACIÓN DIRECTA, establece: Podrá contratar directamente, con la persona natural o jurídica 
que este en capacidad de ejecutar el contrato, observando los precios del mercado en aquellos contratos cuya cuantía sea Inferior o 
igual a 250 SMMLV, con excepción de aquellos que cuenten con un procedimiento especial determinado en el estatuto y manual de 
contratación. En esta modalidad deberá observarse el siguiente procedimiento: numeral 4º. Estudios de Necesidad y Conveniencia. 
La Dependencia que requiera de la contratación a través de un documento, determinara la necesidad de la contratación y las 
condiciones técnicas, jurídicas y financieras, siendo remitidas al profesional de contratación para su revisión jurídica.  
 
Que, Acuerdo No. 08 de 2024, “POR LA CUAL SE EXPIDE EL NUEVO ESTATUTO DE CONTRATACIÓN Y SE DEROGA EL 
ACUERDO No. 180 de 2022” consagra el TITULO II DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN Y LAS FASES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION, CAPITULO I, MODALIDADES DE SELECCIÓN, numeral 1.1. Artículo Décimo Séptimo. MODALIDADES DE 
CONTRATACIÓN SEGUN LA CUANTIA Y NATURALEZA, CONTRATACION DIRECTA. 1.1 Cuando la cuantía del contrato sea igual 
o inferior a 250 SMMLV. 
 
La ESE. Hospital Manuel Elkin Patarroyo, es un entidad pública descentralizada, no sujeta al Estatuto de Contratación de la 
Administración Pública, conforme lo establece el numeral 6º del artículo 195 de la Ley 100 de 1993 se rige por el derecho privado y la 
junta directiva conforme los lineamientos establecidos en el Resolución 5185 de 2013 y Resolución 1440 de 2024, adoptó mediante 
acto administrativo Acuerdo Directivo No. 11 de fecha octubre 28 de 2024, realiza a través del presente documento, la respectiva 
justificación de la necesidad para la contratación bajo la modalidad de contratación directa cuando la Cuando la cuantía del contrato 
sea igual o inferior a 250 SMMLV. 
  
Que, por lo anterior se acudirá a la modalidad de contratación directa, atendiendo el factor cuantía es menor a 250 SMMLV. 

3.1 NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO A CELEBRAR 

El contrato a suscribir del presente proceso contractual es un CONTRATO DE SUMINISTRO   

4. EL ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, INDICANDO LAS VARIABLES UTILIZADAS PARA 
CALCULAR EL PRESUPUESTO OFICIAL 

4.1. ANÁLISIS DEL MERCADO 

La ESE. Manuel Elkin Patarroyo, realizó cotizaciones con dos proveedores de la zona de influencia de la entidad hospitalaria, 
relacionados con la información descrita en la siguiente tabla: 
 

PROVEEDORES LITOAMERICA SAS. 
Nit. 901.364.762-4 

PAPELERIA Y 
MULTIVARIEDADES YONKIS 

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS Inferior  Superiores  
 

4.2 PRESUPUESTO OFICIAL 

El presupuesto oficial para el presente proceso de contratación es el valor estimado en la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($10.000.000) 
 

PROCESO VALOR MES 
COBERTURA MINIMA 

VALOR MES 
PROCEDIMIENTOS 

POR EVENTOS 

VALOR TOTAL  
OCHO (8) MESES QUINCE 

(15) DÍAS 

SUMINISTRO PAPELERIA PIC- 2026 $1.000.000 VARIABLE - EVENTO $10.000.000 

 
El cual incluye todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 
municipales, y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes 
autoridades ambientales, que afecten el contrato y las actividades que de él se deriven, si a ello hubiere lugar, con excepción de los 
que estrictamente correspondan a la ESE. HMEP. 
 
Para efectos de la retención en la fuente por renta, la ESE. HMEP procederá de conformidad con la normatividad tributaria vigente, y 
en caso de que no haya lugar a ello, el proponente deberá indicar la norma que lo excluye o le otorga la exención. 
 
La ESE Manuel Elkin Patarroyo, no reconocerá suma alguna por impuestos. En materia de impuestos no se aceptarán salvedades de 
naturaleza alguna. 
 
El eventual CONTRATISTA autorizará a la Empresa Social del Estado Manuel Elkin Patarroyo, para que, por conducto de su 
Tesorería, efectúe de los pagos a su favor las deducciones por concepto de los gravámenes legales a que hubiere lugar, teniendo en 
cuenta para la respectiva deducción, los parámetros que para tal efecto haya establecido la disposición que dio origen al gravamen. 
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4.3 RUBRO PRESUPUESTAL 

El valor del presente contrato se pagará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 381 de fecha marzo 20 de 2026, y 
para atender el gasto que demande la orden que se derive del presente proceso de contratación, por valor de DIEZ MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($10.000.000), correspondiente al presupuesto de gastos de la vigencia 2026. 

4.4 FORMA DE PAGO 

La suma de Para los efectos legales el valor total del presente Contrato asciende a la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE 
($10.000.000), FORMA DE PAGO. Pagaderos en una cuota parcial mediante la presentación de facturas y ordenes debidamente 
firmadas por parte del contratista y los ordenadores de la entidad y soportados por la presentación de la respectiva acta parcial firmada 
por el supervisor del contrato, a medida que se vayan efectuando los servicios, adjuntando comprobantes de pago al Sistema General 
de Seguridad Social - SGSS, pensión y salud y certificación por parte del supervisor, sobre el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, conforme a la oferta de servicios presentada por el contratista. 
 

4.5 FACTORES DE SELECCIÓN 

El proponente deberá acreditar los siguientes requisitos:  
 
a. IDONEIDAD:  

 
i) I. Persona Natural: Legalmente capaz, registro medico en la cámara de comercio, que tenga registrado el desarrollo de actividades 

iguales o similares a las del presente proceso; sin inhabilidades ni conflicto de intereses para suscribir contratos con la ESE. HMEP.   
ii)  
iii) II. Persona Jurídica: debidamente constituida y registrada en la Cámara de Comercio, y que dentro de su objeto social tenga 

contemplado el desarrollo de actividades iguales o similares a las del presente objeto de contratación; sin inhabilidades ni conflicto de 
intereses para suscribir contratos con la ESE. HMEP.   
 
EXPERIENCIA: Acreditar experiencia especifica en la venta y/o suministro de bienes y/o servicios iguales o similares al objeto del 
presente proceso de contratación, mediante la presentación de un contrato suscrito con entidades públicas o privadas cuyo objeto 
contractual sea igual o similar al del presente proceso contractual. 

5. SOPORTE QUE PERMITA LA ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN 
AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la ley 1150 de 2007, se debe discriminar y asignar los riesgos previsibles que 
puedan afectar el principio de equilibrio económico, por lo cual esta procede a tipificar y asignar los riesgos previsibles involucrados en 
el presente proceso contractual así: 
 
De conformidad con el Manual de Contratación de la ESE. Manuel Elkin Patarroyo, se realiza el presente análisis del riesgo para la 
contratación de CONTRATACION DIRECTA cuyo objeto es la: “Suministro de papelería en ejecución PIC 2026, en cumplimiento del 
CA No. 05.219-2026 suscrito con la entidad territorial alcaldía de Santa Rosa del Sur, para la entidad hospitalaria Empresa Social del 
Estado Hospital Manuel Elkin Patarroyo, durante la vigencia 2026, y/o hasta agotar presupuesto  
 
Con el presente estudio se pretende contribuir a la reducción de controversias judiciales y extrajudiciales en contra de la ESE. Manuel 
Elkin Patarroyo, y lograr, que las partes del contrato estatal puedan hacer las previsiones necesarias para mitigar los riesgos, por ello 
se hace necesarios, estimar, tipificar y cuantificar los riesgos previsibles involucrados en la contratación. 
 
LA ESTIMACIÓN consiste en valorar la probabilidad de ocurrencia y el nivel de impacto de los riesgos que han sido tipificados y que 
teniendo en cuenta su materialización, requieren una valoración. 
 
ESTIMACION CUALITATIVA: Es aquella que se realiza cuando se trabaja los riesgos para una estimación cualitativa mediante rangos 
que permitan al servidor público calificar loa riesgos en una matriz, en diferentes niveles de probabilidad e impacto. 
 
LA PROBABILIDAD. Es entendida como una medida de la creencia o conocimiento que se tienen acerca de la ocurrencia futura o 
pasada de un evento y generalmente se puede estimar como la frecuencia con la que se obtiene un resultado en un experimento 
aleatorio. 
 
IMPACTO O SEVERIDAD. Es la medida de la magnitud de las consecuencias monetarias de un evento generador de riesgo sobre el 
objeto del contrato. 
 
ESTIMACION CUANTITATIVA. Una vez realizada la evaluación cualitativa, incorporando los criterios evaluados en la etapa cualitativa 
y realizando una aproximación numérica de dichos criterios. 
De igual manera debe darse aplicación al documento expedido por el CONSEJO NACIONAL DE POLITICA ECONOMICA Y SOCIAL a 
través del documento COMPES 3714 de fecha primero (1) de diciembre de 2011, ― DEL RIESGO PREVISIBLE EN EL MARCO DE 
LA POLÍTICA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA” y se señalaran los riesgos de conformidad con lo señalado en el mismo así: 
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Riesgos Económicos: Son aquellos que se derivan del comportamiento del mercado, tales como la fluctuación de los precios de los 
insumos, desabastecimiento y especulación de los mismos, entre otros. Por ejemplo, es usual que en contratos que involucran la 
ejecución de actividades en cuya estructura se ha definido un marco cambiario, se identifiquen alteraciones por el comportamiento de 
la moneda o por circunstancias colaterales que Imponen una incidencia crítica. Así mismo, en los contratos de suministro de bienes o 
prestación de servicios, donde no es posible llevar a cabo el objeto del contrato por desabastecimiento o especulación dentro del 
mercado propio de los insumos. Su inclusión dependerá de la posibilidad de previsión del mismo. 
 
Riesgos Sociales o Políticos: son aquellos que se derivan por cambios de las políticas gubernamentales que sean probables y 
previsibles, tales como cambios en la situación política, sistema de gobierno y cambio en las condiciones sociales que tengan impacto 
en la ejecución del contrato. También suelen presentarse por fallas en la manera en que se relacionan entre sí, el Gobierno y la 
población, grupos de interés o la sociedad. Por ejemplo los paros, huelgas, actos terroristas, etc. Para la determinación de su 
previsibilidad, la entidad podrá acudir a las autoridades públicas competentes en la recopilación de datos estadísticos o fuentes 
oficiales (POLICIA NACIONAL, FUERZAS ARMADAS DE COLOMBIA, MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, etc.) 
 
Riesgos Operacionales: Son aquellos riesgos asociados a la operatividad del contrato. Entre estos encontramos: la posibilidad de que 
el monto de la inversión no sea el previsto para cumplir el objeto del contrato. También se presenta la extensión del plazo, cuando los 
contratos se realizan en tiempos distintos a los inicialmente programados por circunstancias no imputables a las partes. 
Adicionalmente, se presenta por la posibilidad de no obtención del objeto del contrato como consecuencia de la existencia de 
inadecuados procesos, procedimientos, parámetros, sistemas de información y tecnológicos, equipos humanos o técnicos sin que los 
mismos sean imputables a las partes. Dichos riesgos hacen parte del riesgo operacional siempre y cuando no sean obligaciones de las 
partes y se materialicen durante la ejecución del contrato. 
 
En general no son riesgos operacionales las especificaciones de materiales o servicios incorrectos, fallas en el embalaje, 
manipulación, transporte o descarga del bien suministrado, insuficiencia en los proveedores, perdida o destrucción de los bienes a 
suministrar, daño, hurto o perdida de materiales o equipos para la ejecución del contrato, obtención o renovación de licencias o 
permisos, entre otros. Para reducir la incidencia de este tipo de riesgos, es necesario contar durante la etapa de estructuración de los 
contratos con los estudios respectivos y adelantar actividades que permitan contar con un adecuado nivel de información sobre las 
especificaciones de los diferentes objetos contractuales, con el fin de fortalecer el análisis de costos, lo cual reduce los factores de 
riesgos que inciden sobre el contrato. 
 
Riesgos Financieros: Este riesgo tiene dos componentes básicos: el riesgo de consecución de financiación o riesgo de liquidez, y el 
riesgo de las condiciones financieras. El primero se refiere a la dificultad de conseguir los recursos financieros, ya sea en el sector 
financiero o el mercado de capitales, para lograr el objetivo del contrato. El segundo hace referencia a los términos financieros de 
dichos recursos, entre estos encontramos plazos, tasas, garantías, contragarantías, refinanciaciones entre otros. 
 
Riesgos Regulatorios: Son los posibles cambios regulatorios o reglamentarios que siendo previsibles, afecten el equilibrio contractual. 
Por ejemplo, cambios en las tarifas, mercados regulados, cambios en los regímenes especiales (regalías, pensional), designación de 
zonas francas, planes de ordenamiento territorial, expedición de normas de carácter técnico o de calidad, entre otros. 
 
Riesgos de la Naturaleza: Son los eventos causados por la naturaleza sin la intervención o voluntad del hombre, que aunque pueden 
ser previsibles por su frecuencia o diagnóstico están fuera del control de las partes. Para la determinación de su existencia y/o 
previsibilidad, se podrá acudir a las autoridades públicas o entidades competentes en la recopilación de datos estadísticos o fuentes 
oficiales (INSTITUTO AGUSTIN CODAZZI, INGEOMINAS, IDEAM, etc) Para el ejercicio de tipificación, éstos se refieren a los hechos 
de la naturaleza que puedan tener un impacto sobre la ejecución del contrato, por ejemplo los temblores, inundaciones, lluvias, 
sequias, entre otros, siempre y cuando los mismos puedan preverse. 
 
Riesgos Ambientales: Se refiere a las obligaciones que emanan de las licencias ambientales, de los planes de manejo ambiental, de 
las condiciones ambientales o ecológicas exigidas y de la evolución de las tasas retributivas y de uso del agua. Por ejemplo, cuando 
durante la ejecución del contrato se configuren pasivos ambientales causados por mala gestión de la licencia ambiental y/o el  plan de 
manejo ambiental o el costo de las obligaciones ambientales resulte superior al estimado no siendo imputables a las partes. 
 
Riesgos Tecnológicos: Se refiere a eventuales fallos en las telecomunicaciones, suspensión de servicios públicos, advenimiento de 
nuevos desarrollos tecnológicos o estándares que deben ser tenidos en cuenta para la ejecución del contrato así como la 
obsolescencia tecnológica. 9. Una vez hecha la clasificación por tipo de riesgo se recomienda hacer una definición concreta de cada 
uno de los riesgos que se incluyan, conforme al lenguaje común de los mismos. 
 
EN CUANTO A LA ASIGNACIÓN DE RIESGOS EL DOCUMENTO RECOMIENDA LA SIGUIENTE ASIGNACIÓN: 
 
Riesgos Económicos: Se recomienda que por regla general y bajo la premisa de contar con información suficiente y con las 
condiciones necesarias para llevar a cabo el objeto contractual, el riesgo se traslade al contratista en atención a su experticia en el 
manejo y posibilidad de administración efectiva de los riesgos económicos. Desde luego, ello no podrá hacerse en relación con riesgos 
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que el mismo no pueda controlar, como condiciones macroeconómicas no previsibles, las cuales por ser imprevisibles escaparían de la 
órbita de aplicación del artículo 4 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Riesgos Sociales o Políticos: Se recomienda que por regla general el riesgo previsible de esta naturaleza lo asuma la entidad 
contratante que en atención a su condición, se presume que cuenta con un manejo y posibilidad de administración efectiva del mismo. 
De manera excepcional se puede trasladar el riesgo cuando por ejemplo, existan mecanismos de cobertura en el mercado. 
 
Riesgo Operacional: Por regla general y bajo la premisa de contar con información suficiente, los riesgos operacionales se transfieren 
al contratista, en la medida en que cuenta con mayor experiencia y conocimiento de las variables que determinan el valor de la 
inversión y tendrá a su cargo las actividades propias del contrato. En aquellos contratos donde se presente un alto componente de 
complejidad técnica, las entidades estatales pueden considerar la posibilidad de utilizar como mecanismo de mitigación el 
Otorgamiento de garantías parciales para cubrir eventuales sobrecostos asociados a la complejidad identificada. 
 
Riesgos Financieros: Se recomienda que el riesgo se traslade al contratista por regla general y bajo la premisa de contar con 
información suficiente. En atención a su experticia en la consecución y estructuración de los recursos necesarios, se presume que 
cuenta con un manejo y posibilidad de administración efectiva de los riesgos financieros. 
 
Riesgos Regulatorios: Se recomienda que por regla general, el riesgo lo asuma la parte que cuenta con un manejo y posibilidad de 
administración efectiva de los riesgos regulatorios por su naturaleza y en virtud de las normas propias de cada regulación. 
 
Riesgos de la naturaleza: Siempre y cuando existan formas de mitigación al alcance del contratista, los riesgos de la naturaleza deben 
ser trasladados al mismo. 
 

Riesgo Ambiental: La asignación del riesgo ambiental depende de la especificidad de cada proceso, por ejemplo:  Cuando se cuente 
con licencia ambiental debidamente ejecutoriada y/o plan de manejo ambiental, antes del cierre de la licitación, el contratista asumirá 

los costos implícitos en el cumplimiento de las obligaciones definidas en dicha licencia y/o plan de manejo ambiental.  Cuando se 
cuente con licencia ambiental debidamente ejecutoriada antes del cierre de la licitación y ésta sea modificada por solicitud del 

contratista, él asumirá los costos que implique esta modificación.  El riesgo de que, durante la ejecución, la operación y el 
mantenimiento de las obras, se configuren pasivos ambientales causados por el incumplimiento o la mala gestión de la licencia 

ambiental y/o el plan de manejo ambiental será asumido por el contratista.  Cuando no se cuente con licencia ambiental debidamente 
ejecutoriada y/o plan de manejo ambiental, antes del cierre de la licitación, los costos por obligaciones ambientales se deberán estimar 
y prever en los contratos acorde con la naturaleza y magnitud del objeto contractual. En estos casos la entidad estatal podrá asumir el 

riesgo de que los costos por obligaciones ambientales resulten superiores a lo estimado.  Cuando por la naturaleza del proyecto no 
se requiera licencia ambiental, los costos para realizar un adecuado manejo ambiental se deben estimar y prever en los contratos 
acorde con la naturaleza y magnitud del proyecto. En estos casos, la entidad estatal podrá asumir el riesgo por los costos de las 
obligaciones adicionales resultantes de la exigencia de un plan de manejo posterior al cierre de la licitación, sólo cuando la exigencia 
no surja del mal manejo ambiental del proyecto. 
 
Riesgo Tecnológico: Se recomienda que por regla general y bajo la premisa de contar con información suficiente, el riesgo se traslade 
al contratista que en atención a su experticia en el objeto contractual y los estándares tecnológicos, cuenta con un manejo y posibilidad 
de administración efectiva de los riesgos tecnológicos. 
 
 

ANALISIS CUALITATIVO DE RIESGOS CON SU PROBABILIDA E IMPACTO 
 

RIESGO PROBABILIDAD IMPACTO ASIGNACION 

RIESGOS SOCIALES O 
POLÍTICOS 

Media-Baja Media-baja ESE. HSAP 

RIESGOS OPERACIONALES Media-Baja Media-baja CONTRATISTA 

RIESGOS FINANCIEROS Media-Baja Media-baja CONTRATISTA 

RIESGOS REGULATORIOS Media-Baja Media-baja CONTRATISTA 

RIESGO TECNOLÓGICO Media-Baja Media-baja CONTRATISTA 

 
El concepto de riesgo en desarrollo del presente contrato se puede definir como la probabilidad de ocurrencia de eventos aleatorios 
que afecten el desarrollo del mismo, generando una variación sobre el resultado esperado conforme al objeto de contractual suscrito. 
Discriminación de los riesgos y control de los mismos: Ver Anexo Matriz De Riesgo. 
 

RIESGOS INTERNOS RIESGOS EXTERNOS 

1. Capacidades, fortalezas y debilidades del personal que 1. Inoportunidad en la legalización del contrato.  
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participa en las etapas del proceso de contratación  
2. Demora en procesos administrativos que afecten el proceso 
de contratación.  
3. Disponibilidad de recursos económicos para adelantar el 
proceso  
4. Deficiencias en el ejercicio de supervisión 

2. Falta de calidad en el bien y/o servicio contratado.  
3. Resistencia al trabajo articulado a las necesidades 
institucionales.  
4. No cumplimiento de medidas y planes de mejoramiento frente 
al objeto contratado 

FORMA DE MITIGARLO FORMA DE MITIGARLO 

1. Capacitación al personal que interviene en el proceso.  
2. Establecer puntos de control en los procedimientos 
identificando barreras.  
3. Verificación previa y obligatoria con el área de presupuesto 
para garantizar existencia de los recursos.  
}4. Capacitación a supervisores de contratos y medición de 
adherencia a las disposiciones que rigen su ejercicio 

1. Seguimiento oportuno y permanente por el área competente y 
responsable de la legalización del contrato, con matriz que 
regule tiempos de legalización. 2. Reuniones de seguimiento a 
la ejecución de los contratos entre las partes, levantando actas 
de las mismas.  
3. Seguimiento de los compromisos adquiridos, requiriendo a las 
partes y conminando su cumplimiento.  
4. Trazabilidad a las solicitudes de PAPELERIA vía correo 
electrónico. 

 

6. EL ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS DE 
NATURALEZA CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL, DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL OFRECIMIENTO O DEL 
CONTRATO SEGÚN EL CASO, ASÍ COMO LA PERTINENCIA DE LA DIVISIÓN DE AQUELLAS, DE ACUERDO CON LA 
REGLAMENTACIÓN SOBRE EL PARTICULAR 

Los amparos dependen de los riesgos que implican la ejecución del contrato objeto de este estudio, por lo cual consideramos lo 
siguiente: 
 
El Cumplimiento: El valor del amparo de cumplimiento no será inferior al monto de la cláusula penal pecuniaria ni al 10% del valor del 
contrato. La vigencia de este amparo será del plazo del contrato y seis meses más. 
 
La Oficina Asesora Jurídica del Hospital podrá solicitar al proponente la ampliación de la vigencia de la garantía cuando se prorrogue 
el plazo establecido para la adjudicación. 
 
Nota. En el evento que la vigencia del contrato se prorrogue, el contratista se obliga a ampliar y prorrogar antes de su vencimiento la 
vigencia de la garantía única, de acuerdo con lo que se establezca en la modificación respectiva. El valor correspondiente a las 
modificaciones será por cuenta del contratista. 
 

NOMBRE DEL AMPARO SE REQUIERE VALOR VIGENCIA 

CUMPLIMIENTO NO El valor del amparo será equivalente 
al diez por ciento (10%) del valor del 
contrato. 

Por el término del contrato y seis 
(06) meses más. 

 
La ESE. Manuel Elkin Patarroyo, ha analizado los riesgos previsibles que pudieran afectar el desarrollo del contrato de conformidad 
con su objeto, la forma de suministro del servicio, la naturaleza de este y la forma de pago, los cuales se asocian al cumplimiento del 
contrato y la calidad del servicio prestado, riesgos todos que deben ser asumidos por el contratista. Los riesgos derivados del 
cumplimiento del objeto se neutralizan designando un supervisor del contrato con responsabilidades relacionadas con el objeto 
contractual. 
 
En cuanto a la posibilidad de incumplimiento del contratista por no prestar el servicio de la manera en que se contrata o por su 
ejecución incompleta, el riesgo se controla al establecer la cláusula de multas; así como por la modalidad de pago por mensualidades 
vencidas y sujetar la cancelación de las mismas a la aprobación por parte del supervisor del contrato del informe mensual de 
actividades, sin que sea necesario exigir garantías, de conformidad con lo dispuesto en el del artículo 2.2.1.2.14.5 del decreto 1082  de 
2015. 
 
De igual forma para asegurar los perjuicios que puedan derivarse del incumplimiento total se establece la cláusula penal equivalente al 
10% del valor del contrato, la que se descontará de los valores que adeude el HOSPITAL al contratista, o en su defecto se cobrará por 
jurisdicción coactiva en los términos del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y sus modificaciones. 
 
Se pactará la cláusula de indemnidad contra todo reclamo, demanda, acción legal y costos que puedan causarse o surgir por daños o 
lesiones a personas o bienes, ocasionados por el CONTRATISTA, durante la ejecución del objeto y obligaciones del contrato. En caso 
de que se formule reclamo, demandas o acción legales contra el HOSPITAL por asuntos que según el contrato sean de 
responsabilidad del CONTRATISTA, se le comunicará lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte oportunamente las 
medidas previstas por la Ley para mantener indemne al HOSPITAL y en adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto. Si 
en cualquiera de los eventos previstos en esta Cláusula el CONTRATISTA no asume debida y oportunamente la defensa del 
HOSPITAL, este podrá hacerlo directamente previa comunicación escrita al CONTRATISTA, quien pagará todos los gastos en que la 
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entidad incurra por tal motivo. En caso de que así ni lo hiciera el CONTRATISTA, el HOSPITAL tendrá derecho a descontar el valor de 
tales erogaciones de cualquier suma que adeude al mismo por razón de los servicios motivo del contrato. 
 
Conforme a todo lo anterior,  y teniendo en cuenta  el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, las garantías no serán obligatorias en los 
contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía, disposición que ha sido desarrollada por el artículo 2.2.1.2.14.5  del 
decreto 1082  de 26 de Mayo de 2015, que establece que la exigencia de garantías establecidas en el mencionado decreto no es 
obligatoria en los contratos celebrados bajo la modalidad de contratación directa, tomando en consideración para el caso en concreto 
el valor de la contratación, la naturaleza del objeto del contrato, la forma de pago y el señalamiento de la Cláusulas de multas y  Penal, 
la Administración considera que el CONTRATISTA no deberá constituir garantía alguna de las señaladas en el Decreto 1082 de 2015. 

Se considera viable la realización de un contrato de SUMINISTRO, para lo cual se deberá proceder a realizar el correspondiente 
proceso de contratación con una persona idónea y con experiencia en el objeto a ejecutar, sin desconocer las recomendaciones aquí 
consignadas. 

7. SARLAFT - SICOF 

El CONTRATISTA, debe diligenciar formulario, según corresponda  persona natural o jurídica donde declara bajo la gravedad de 
juramento, que se entiende presentado con la firma del presente contrato, que cumple con las normas sobre prevención y control de 
Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo - Manual del Subsistema de Administración del Riesgo de Corrupción, Opacidad 
y Fraude que le resulten aplicables y que los ingresos o bienes del CONTRATISTA no provienen de ninguna actividad ilícita 
contemplada en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo sustituya, adicione o modifique. 
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